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RECONOCE OMBUDSMAN REZAGO EN CULTURA 
DE DENUNCIA EN PUEBLOS INDÍGENAS 

               * En diez años, el número de quejas en la zona norte de Jalisco no ha 
crecido 
               * Firma convenios con actores sociales para la difusión y promoción de los 
derechos humanos  

Al firmar convenios de colaboración con el Comisariado de Bienes Comunales de San 
Sebastián Teponahuaxtlán, Mezquitic y Tuxpan de Bolaños y gobernadores 
tradicionales, así como con la organización civil Zona Norte en Movimiento, el 
presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ), Felipe de 
Jesús Álvarez Cibrián, refrendó su firme compromiso de continuar con la promoción y 
difusión de la cultura de la denuncia en todos los municipios y los pueblos indígenas, ya 
que a pesar de que durante su administración ha habido grandes avances en la zona 
metropolitana de Guadalajara, al registrarse de 2007 a 2009 un incremento de 516 por 
ciento (de 3 058 a 15 800) en las quejas recibidas, en la zona norte la cifra en los 
últimos diez años se han mantenido en un promedio de 50. En general, dijo, sólo 10 por 
ciento de las personas que han sufrido una violación de derechos humanos se atreve a 
denunciar. 

            En el marco de su segunda gira de trabajo a Colotlán este año, el titular de la 
CEDHJ sostuvo que el incremento no representa necesariamente que ahora se cometan 
más abusos de autoridad, sino que la confianza de la sociedad en la Comisión se ha 
fortalecido. No obstante, reconoció la falta de penetración de esta cultura en esa región; 
por lo cual, dijo, el organismo que preside, de manera conjunta con las organizaciones 
de la sociedad civil que se sumen al proyecto y la comunidad universitaria y académica 
del Centro Universitario del Norte (Cunorte), redoblará esfuerzos e impulsará 
actividades de capacitación y difusión para promover el respeto de los derechos 
humanos, la igualdad de oportunidades, la no discriminación, una cultura política 
sustentada en la tolerancia, la democracia, la transparencia, el pluralismo y la identidad 
nacional, a la que serán convocadas las instituciones públicas y privadas y la sociedad 
en general. 

            En particular, la CEDHJ y el Comisariado de Bienes Comunales, representado 
por su presidente, Ramón González López, establecieron el compromiso conjunto de 
realizar reuniones de trabajo con organismos federales y locales, públicos y privados, en 
materia de derechos humanos, transparencia y rendición de cuentas. Asimismo, a visitar 
periódicamente, previo acuerdo entre ambas partes, albergues, asilos o casas hogar con 
la finalidad de verificar el respeto de los derechos humanos de las personas que ahí se 
encuentran. Se integrará una comisión de evaluación y seguimiento que analizará el 
cumplimiento de las acciones derivadas de este convenio. 

            González López aprovechó la oportunidad para hacer un reconocimiento público 
al compromiso de la CEDHJ por defender los derechos de los pueblos indígenas, pues 



ha sido la única institución que desde hace tres años se ha preocupado por estar presente 
en todas las asambleas del Comisariado, reflejo de un verdadero compromiso 
institucional. 

            El titular de la CEDHJ culminó su gira por Colotlán al presentar la cátedra 
inaugural de derecho de la División de Asuntos Juridicos del Cunorte de la UdeG. 

            La organización civil Zona Norte en Movimiento, cuyo presidente es Mario de 
Santiago Martínez, aglutina a más de mil miembros activos de toda la región. Su 
objetivo es impulsar acciones y generar propuestas que promuevan el desarrollo 
sustentable, infraestructura en vías de comunicación, desarrollo económico, promoción 
de la salud, impulso educativo, cultural y deportivo; reducción del rezago social, 
protección del medio ambiente, garantizar la seguridad pública y la consolidación de la 
cultura de rendición de cuentas. 
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